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Madrid, 3 de noviembre de 1986.

Cambios. Que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propIa cuenta durante la semana del 3 al 9 de noviembre
1986, salvo aviso en contrario.

(1) Esta c:otiucióD e. ap1icable para los bille1a de 10 dólares USA YdenomiDaci~
Des su~ores.

(2) Elta cotizaci~n es aplicable para los bílktes de 1, 2 Y 5 dólam USA
. (3) Queda exchnda la rompa de billetel de c1enominaci<nlcl superiores. 20 libras
lrlandesas.

(4) Las comptll se limitaD. a miden'" en Ponupl y sin~ de Bl00 escudos
por I?!rsonL

(5) Uo cruzado equivale. 1.000 cructiroI antí¡uoL

J

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29013 RESOLUClON de 31 deju/io de 1986, de la Dirección
Provincial de Suria, por la que se modifican Centros
públicos de Educación GeneTaJ B4sica y Preescolar en
la provincía de Soria.

Por Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12), por la que se suprimen las limitaciones sobre aplicación del
Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, de desconcentración
de fu~ciones en las Direcciones Provinciales del Departamento. se
autonza a las mismas a modificar d número de unidades en
Centros públicos.

Vistos los expedientes y los correspondientes informes de la
Inspección Técnica de Educación;

T~niendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesutad de las variacIones en la composición de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en uso de las atribuciones que le
confiere la Orden de 3 de agosto de 1983, ha resuelto modificar los
siguientes Centros públicos que figuran en el anexo.

Soria, 31 de julio de 1986.-El Director provincial, José Manuel
Torre Arca.

ANEXO QUE SE CITA
Municipio: Almajano. Localidad: Almajano. Código de Centro:

42000206. Denominación: Colegio público. Domicilio: Carretera
de Soria. sin número. Régimen ordinario de provisión. Creaciones:
Una mixta de EGO. Composición resultante: Dos mixtas de EGB
Y una Dirección con curso.

Municipio: Muro de Agreda. Localidad: Muro de Agreda.
Códi.., de Centro: 420018[8. Denominación: Colegio público.
Domlc~lio: A~ntam.iento. 2. Régimen o~~rio de provisión.
SupresIones: Una mIxta de EGB. CompoSICión resultante: Una
mixta de EGO.

29014 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Cokctivo del personal laro.
ral del Ministerio del Interior.

Visto el texto del Convenio Coleclivo del personal laboral del
Ministerio del Interior que' fue suscrito con lecha 24 de julio de
1986, de una parte, por representantes de la Central Sindical Unión
General de Tra~adores (UGT), en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra, por representantes del Ministerio del
Interior en representación de la Administración, al que se aoom·
paño informe favorable emitido por el Ministerio de Economía '1
Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, Y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2.3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra~adores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios ColeclivQs de tra~o, .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Coleclivo

en el correspondiente Registro de este Centro diteclivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obli¡ado cumplimiento de la Ley 46/1980, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR

PREAMBULO
Al amparo de lo establecido en el artículo 5.' del vigente

Convenio Coleclivo, los representantes de la Unión Gener8l de
Trabl\iadores y los del Ministerio del Interior, constituidos para la
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

29012

Considerando que, de acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo 3.° de dicha Ley, están sujetas al Impuesto las entreps de bienes
efectuadas por los empresarios a título oneroso, con carácter
habitual u ocasional en el desarrollo de su aclividad empresarial o
profesional y que, en consecuencia, están sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido las entre¡as de maquinaria a¡rlcola usada
efectuadas por los importadores que las hubiesen adquirido de los
agricultores a los comerciantes revendedores;

Considerando que las normas feJUladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen exeneón aI¡una que resulte aplicable
a dichas entreps,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Asociación Nacional de Importadores de Tractores y Maquinaria
Agrícola:

En régimen especial de bienes usados no será de aplicación en
relación con las ventas de maquinaria a¡rlcola usada que hubiese
sido adquirida por el sujeto pasivo transmitente en virtud de
operaciones sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina .
libra irlandesa (3) ..

1 franco suizo . .
100 francos belgas .

1 marco alemán .
100 liras italianas .

1 fiorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos ponugueses (4) .
100 yeos japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griesas .

Otros billetes:

1 dirham . .
100 francos CFA . .

1 cruzado brasileño (5) .
1 boüvar .

100 pesos mejicanos .
1 rial árabe saodita .
1 dinar kuwaitl .
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El artículo 54 queda redactado de la si¡uíente forma:

«Artículo 54.-Comp/emento de tJnlig1/edQ4

A partir de 1 de enero de 1986 loa trablúadores percibirán un
com,PIentento de antiaüedad por importe de 2.000 pesetas mensua
les \equivalentes a 28.000 pesetas por año), que lO devengarán a
parl1r del día primero del mes en que lO cumplan tres o múltiplos
de tres años de servicios efectivos.»

revisión del Convenio para el año 1986, han lIepdo a loa acuerdos
que a continuación lO articulan Y que modifican y/o sustituyen a
los preceptos del Convenio que asimismo lO citan.

Se acuerda nueva redacción al articulo 16 del Convenio cuyo
texto queda sustituido por el sj¡uíente:

«ArtIculo 16.-El penonal acosido al presente Convenio lO
clasifican! de acuerdo con los tra~os realizados en uno de los
si¡uientes lIfllPOS'

l. Técnicos.
n. Personal de Rcdaoci6n.

m. Administrativos.
IV. Personal de conservación y oficios varios.
V. Personal subalterno.»

Se acuerda nueva redacción al articulo 17 del Convenio cuyo
texlO queda sustituido por el sj¡uíente:

«Artículo 17.-Dentro de los distintos grUpos expresados en el
artículo anterior se incluirán las siguientes catesolias profesionales
y sus correspondientes niveles:

Grupo 1: Técnicos
1. Titulados superiores .
2. Titulados medios .
3. Ttemcos no titulados .

Grupo 11: Personal de Rcdaoción
Redactor Jefe .' .
Redactor Jefe de Sección .
Redactor .
Ayudante de primera de Redacción .
Ayudante prererente de Redacción :
Ayudante de Redacción .

'.
Grupo m: Administrativos

Jere de Administración ..
Jere de NCJociado .
Oficial administrativo de primera .
Oficil!l admini~~tivo de segunda ..
AUJliliar adminiSlrabvO .
Operador de ordeDlUlor .
Operador de terminal no autónomo .

Grupo IV: Personal de conservaci6n y oficios varios
Encar¡ado aeneral .
Jere del Servicio técnico .
Jere de Secci6n .
Jefe de Equipo .
Gobernanta .
Camarera .
Oficial primera .

~~=~::::::::::::::::::::::::::::::
Encar¡ado de A1nw:én .
Encar¡ado de Umpieza ..
Cocinero .

~~~~~:>:::.:.:.:.:.::.:::.:.:.:.:.::::::::::
Grupo V: Personal subalterno

Telefonista .
Conserje de primera ..
CollSClJe de segunda ..
Ascensorista .
Ordenanza .
Portero .
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El artículo 56 queda redactado de la sj¡uíente rorma:

«Artículo 56.-Complemmtos de PlUS/OS de /rfl1xJjo
a) ComplemenlO de peligrosidad Y toxicidad

A loa ~adores que habitualmente realicen tareas que lO
declaren especialmente tóxicas o peli¡rosas por resolución de la
autoridad laboral competente, lO les abonará un complemento por
importe de Iu cantidades que fi&uran en el anexo 11-1, todo eUo sin
peJjuicio de que por el Ministerio del Interior lO adopten Iu
medidas eden18das para subsanar las condiciones tóxicas o peligro..
SU que dieron 1_ a estos complementos, o que mediante
resolución de la autoridad laboral competente lO declare la impro
oedencia de tales complementos.

b) Complentento de residencia

Los tra~adores que en la actualidad Jl':'Cihan un complemento
de residencia seguimn percibi&1dolo, SI bien con el carácter de
complemento a extingwr en sus actuales cuantías.

Durante 1986 continuará devengándose la indemnización por
residencia en territorio nacional en fas cuantías correspondientes a
1985, excepto én Centa Y MeWla donde la indemnización por
residencia se incrementará en 7,2 por 100 respecto a las cuantías
vigentes en 1985.

c) Complemento por especial dedicación y responsabilidad

Se establece dicho complemento para retribuir determinadas
tareas o funciones que comporten una prestación de especial
calidad y responsabilidad o exceda de la habitual realizada I"'r
personas o grupos de penonal designados por el Centro directivo
correspondiente.

A tal efecto, lO fija un fondo de 9.000.0000 de pesetas para 1986
que se reparte entre los Centros afectados según aeta final del
presente Convenw.

Dentro de las disponibilidades econ6mico-presupuestarias asis
nadas, los representantes de los respectivos Centros podrán propo
ner al Subsecrelario del Departamento cuáles son los trahajadores
afectados, los importes a acreditar por tales conceptos, asl como los
criterios determinantes de su otorsatuiento. La concesión de los
complementos es de la competencia del Subsecretario previo
informe de la Comisi6n Paritaria del Convenio a quil!n, a su vez,
lO informará aoerca de loa fondos dispuestos y de los criterios
seguidos en la concesi6n. La no evacWlC16n del informe aludido en
el plazo de una semana desde la fecha de la solicitud se estimanI
como informe favorable.

Este complemento tiene can!eter de retribución de tracto único,
por lo que no es consolidable~ el perceptor ni se incorporará a
su puesto como derecho adqwrido. mejora voluntaria o condición
más beneficiosa.

d) Plus de dlaponibilidad

Con efecto de 1 de enero de 1986 se establece con carácter
limitativo, en la cuantía que se fija en el anexo 11-2, para los
dieciséis tra~adores profesionales de oficio incluidos en aeta final
del Convenio o loa que puedan sustituirlos, que, con independencia
de la jornada ordinaria, realicen trabl\ios de reparaciones de averias
eléctricas o de fonlaneria o análogus que puedan eventualmente
presentarse en periodo noet\IJ1lO, festivo o fuera de la jorDlUla
ordinaria en Iu <!<Pendencias en las que habitualmente vienen
prestando sus servicios. La efectividad de dicbo plus se condiciona
a la aceptaci6n por parte de cada uno de los afectados de las
prestaciones antes descritas.

Las cantidades percibidas a lo lar¡o de 1986 hasta la entrada en
vigor del presente Convenio por razón de los referidos trabajos se
compensarán Intesramente con los que se lijan en el presente
articulo, efectuando. con efecto de 1 de enero, la liquidación
pertinente.

e) Complemento de limpieza en ciertas dependencias poli
ciales.

Con efecto de 1 de enero de 1986 lO establece un complemento
para el penonal de limpieza que realice su tra~o en dependencias
policiales de detención preventiva, seña'adamente calabozos y
lugares análogos, en la cuantía de 7.504 pesetas mcnsuales, en
jornada completa, que lO percibirá en proporción a la jornada
realizada Dicho comp1cmento no se devengará por aquellos
tra~adores en~ o en inactividad, cualquiera que sea la causa,
correspondiendo su percepción a qwén~ en su caso.' pueda susti·
tuirIe.»

ArtIculo 61.
Se acuerda nueva redaci6n de-dicho artículo conforme al texto

que si¡ue:
«Artículo 61.-A fin de atender casos de necesidad probada, el

Ministerio del Interior podrá otorgar ayudas no reinte¡rables a los


